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PERSPECTIVA DE GÉNERO, ÉTICA E INVESTIGACIÓN
Bogetti, Celeste; Cataldo, Rocío
Universidad Nacional de Mar del Plata. Facultad de Psicología. Mar del Plata, Argentina.

RESUMEN
En los últimos años, la lucha por los derechos de las diversi-
dades de género y los movimientos feministas, impactaron en 
diversas esferas de la sociedad, entre ellas, en las profesiones y 
en el desarrollo científico. Sin embargo, el análisis y la inclusión 
de la perspectiva de género en investigación en el país, tiene 
un desarrollo apenas incipiente. El presente trabajo tiene por 
objetivo esbozar un análisis en relación a los principales puntos 
de entrecruzamiento entre investigación y perspectiva de gé-
nero. Puede analizarse la relación entre perspectiva de género 
y aspectos éticos de la investigación, a partir de dos ejes. Por 
un lado, la manera en la que la perspectiva de género debería 
incluirse en las diferentes etapas del proceso de investigación, 
y cómo se considera en la evaluación ética de protocolos. Por 
otro lado, si se considera la investigación como actividad social, 
puede analizarse la forma en la que los roles, estereotipos y 
desigualdades de género, se manifiestan en la misma. Si bien 
se observa un tendencia hacia incluir la perspectiva de género 
en la investigación, sea como objeto de investigación así como 
posicionamiento que acompaña el proceso investigativo, se 
acuerda que aún queda mucho camino por recorrer para lograr 
una plena implementación de esta perspectiva.
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ABSTRACT
GENDER PERSPECTIVE, ETHICS AND RESEARCH
In the last years, the struggle for the rights of gender diver-
sity and the feminist movements has had an impact on different 
areas in society, among them, the professional and the scien-
tific development areas. However, the analysis and inclusion 
of gender perspective in the research in our country has only 
an emerging development. The present study aims at outlining 
an analysis in relation to the main crosslinking points between 
research and gender perspective. It is possible to analyse the 
relationship between gender perspective and ethical issues in 
research from two axes. On the one hand, the way in which gen-
der perspective should be included in the different stages of the 
research process, and how it should be considered in the ethical 
evaluation of protocols. On the other hand, if research is consid-
ered as a social activity, it is possible to analyse how roles, ste-
reotypes and gender inequalities are manifested within . While 
a tendency towards including gender perspective in research is 
observed, be like an object of investigation, or as a positioning 

that accompanies the research process, it is agreed that there 
is still a long path ahead in order to achieve full implementation 
of this perspective.

Keywords
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Luego de la Segunda Guerra Mundial, a raíz de las investigacio-
nes realizadas en los campos de concentración nazi, la dimen-
sión ética de los procesos de investigación comienza a cobrar 
especial importancia. Desde ese entonces, se han desarrollado 
diversas regulaciones a nivel internacional y también en el plano 
nacional. Las mismas se fundamentan en determinados princi-
pios éticos, que como plantean Ferrero y colaboradoras (2022), 
se destacan por la búsqueda de la preservación de los derechos 
de los participantes del proceso de investigación, el respeto por 
la autonomía, la búsqueda del beneficio, y la equidad. 
Además de las regulaciones, a lo largo del tiempo se han sus-
citado diferentes debates en torno a la temática, en función de 
cambios contextuales y del propio avance de la ciencia y la tec-
nología, que retroalimentan la forma en la que se hace ciencia, y 
la manera en la que se piensa la ética en esta actividad. 
En los últimos años, la lucha por los derechos de las diversi-
dades de género y los movimientos feministas, impactaron en 
diversas esferas de la sociedad, entre ellas, en las profesiones y 
en el desarrollo científico. Sin embargo, el análisis y la inclusión 
de la perspectiva de género en investigación en el país, tiene un 
desarrollo apenas incipiente. 
El presente trabajo tiene por objetivo esbozar un análisis en re-
lación a los principales puntos de entrecruzamiento entre inves-
tigación y perspectiva de género. 
El género puede definirse como
Una construcción social, cultural, política e histórica, relativa 
al conjunto de características que se asignan a las personas a 
partir de su sexo biológico, categorización que tradicionalmente 
ha situado a los varones en los lugares privilegiados (Guil Bozal, 
2016 p. 265-265). 
Con el devenir del tiempo, la noción de género en tanto cons-
trucción social, se estableció independientemente de la noción 
de sexo biológico. 
Mientras que el género incluye los roles, comportamientos, ex-
presiones e identidades que se construyen a nivel social, el sexo 
se relaciona con los atributos biológicos. No obstante esta dife-
renciación, aún suelen utilizarse indistintamente. También con-
tinúan muchas veces entendiéndose de forma binaria, a pesar 
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de la diversidad de formas en que los individuos y los grupos los 
entienden, experimentan y expresan (Vargas, et. al, 2020)
Puede analizarse la relación entre perspectiva de género y as-
pectos éticos de la investigación, a partir de dos ejes. Por un 
lado, la manera en la que la perspectiva de género debería in-
cluirse en las diferentes etapas del proceso de investigación, 
y cómo se considera en la evaluación ética de protocolos. Por 
otro lado, si se considera la investigación como actividad social, 
puede analizarse la forma en la que los roles, estereotipos y 
desigualdades de género, se manifiestan en la misma.

 · La perspectiva de género en el proceso de investigación
La perspectiva de género, impacta en la manera en la que se 
entiende el proceso de producción y validación de conocimiento, 
y en la concepción de ciencia presente en dicho proceso. 
Adoptar la perspectiva de género en investigación, implica inte-
rrogar e intentar disminuir, los sesgos androcéntricos en la for-
ma de hacer ciencia. Esto supone una crítica a la epistemología 
tradicional, la cual ha excluido el punto de vista de las mujeres, 
muchas veces cosificando e invisibilizandolas (Guil Bozal, 2016).
Dentro de las principales limitaciones en la incorporación de 
la perspectiva de género en investigación se incluyen, además 
del mencionado sesgo, la ceguera de género, que desconoce 
las diferencias entre hombres y mujeres, e impacta en cómo 
se traduce la información producida desde esta perspectiva en 
inequidades (Galindo Huertas & Herrera Giraldo, 2017).
Un claro ejemplo de esto, puede tomarse directamente del cam-
po de la ética: la controversia entre Kohlberg y Gilligan. Lawren-
ce Kohlberg, fue un psicólogo estadounidense que durante la 
década del setenta, realizó una serie de investigaciones referi-
das al desarrollo moral. En las mismas, entre otras conclusio-
nes, observó que las mujeres no alcanzaban el mismo desarrollo 
moral que los hombres. Carol Gilligan, quien fue colaboradora 
de Kohlberg, realizó una serie de críticas a dichas investiga-
ciones, poniendo de manifiesto que las mismas incurren en un 
sesgo de género en cuanto a la definición de los parámetros 
para comprender el desarrollo de la moral. Tal como lo explica 
Medina Vicent (2016), Gilligan visibiliza la influencia del sistema 
sexo-género basado en la dominación patriarcal, en las formas 
de percepción de la realidad. Kohlberg concluyó cierta 
inmadurez moral de las mujeres, mientras que Gilligan eviden-
ció que esas conclusiones, no consideraron las mencionadas 
estructuras sociales; tampoco “el hecho de que las experiencias 
concretas de los sujetos condicionan los modos que tienen de 
desarrollar sus razonamientos morales” (p. 90).
Ha existido una construcción social, cultural, política e histórica 
en torno al género, a través de la cual se ha ubicado a la mascu-
linidad en un lugar de privilegio; instalando y reproduciendo di-
ferentes formas de dominación. La producción de conocimiento 
no ha sido ajena a este proceso. Como plantea Almendra (2015), 
la Academia ha contribuido a reproducir estructuras de poder, a 
través del dominio ideológico.

Al analizar las etapas de un proceso de investigación, pueden 
realizarse observaciones referidas a la consideración de la 
perspectiva de género. Al respecto, Eguiluz Lopez et al (2011) 
plantean que “uno de los puntos claves de la investigación con 
perspectiva de género es la coherencia a lo largo de todo el 
diseño de la investigación” (p. 533). Con esto se busca evitar 
que dicha perspectiva quede expresada solo a nivel teórico y 
luego no se instrumente en la propuesta metodológica (Eguiluz 
Lopez et al, 2011).
En primer lugar, la elección de las temáticas de investigación y 
el planteo de un problema o pregunta, implican la consideración 
de su relevancia social. En este sentido, tal como plantea Guil 
Bozal (2016), existen investigaciones que incorporan la temática 
de género, abordando científicamente el estudio de situaciones 
problemáticas a nivel social de las mujeres, buscando que los re-
sultados impacten y se transfieran a la sociedad, contribuyendo 
con ello a aumentar su bienestar. Este planteo de la autora, pue-
de extenderse desde las mujeres, a las diversidades de género. 
A su vez los sesgos de género que se expresan a través de 
ciertos estereotipos, permiten formular determinadas preguntas 
de investigación, dejando por fuera otras (Pérez y Fiol, 2005). 
Por su parte, Vazquez Recio (2014) establece una relación entre 
ética e investigación con perspectiva de género, planteando que 
“incorporar o no la perspectiva de género en la investigaciones 
una cuestión ética, que afecta tanto a la participación de las 
mujeres en la investigación como a la dimensión de género en 
ésta” (p. 3). 
En cuanto a la selección de la muestra,Vargas y colaboradores 
(2020) plantean que pese a las diferencias que pueden encon-
trarse, muchos estudios no incluyen -o lo hacen insuficiente-
mente- población femenina. Los autores se refieren específica-
mente a la investigación biomédica, tema que se abordará más 
adelante. El problema que esto acarrea es que, a pesar de la 
poca representación de mujeres en muchas investigaciones, los 
resultados son generalizados al conjunto de la población (Pérez 
y Fiol, 2005). 
En relacion a la metodología, Jimenez Cortes (2021), hace refe-
rencia a un diseño de la investigación feminista, en el marco de 
la cual “el género no es visto como una categoría analítica sino 
como una categoría constitutiva de la práctica de investigación” 
(p. 181). Se traduce por ende en una perspectiva epistemológica 
concreta, en un modo de selección de los participantes y en la 
aplicación de ciertas técnicas de recoleccion de datos, compa-
tibles con una metodologia feminista.
En lo que respecta a la publicación de las investigaciones, se 
observa también un déficit en la incorporación de la perspectiva 
de género. En 2019, Heidari et al, publicaron un árticulo donde 
presentan las directrices para informar sobre el sexo y la equi-
dad de género en la investigación, denominadas también guías 
SAGER, desarrolladas en el marco del comité de política de gé-
nero de la European Association of Scientific Editors.
El objetivo de esta guía es “promover el informe sistemático por 
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sexo y de género en la investigación” (Heidari et al, 2019, p. 206).
Las investigaciones pueden clasificarse en relación al ámbito 
en que se desarrollan (salud, por ejemplo) o el tipo de enfoque 
plantean (cuanti o cualitativo). En aquellas investigaciones en 
seres humanos que se desarrollan en el ámbito de la salud se 
consideran ciertas particularidades cuando las participantes de 
investigación son mujeres. 
En el contexto de Argentina, la resolución 1480 del 2011 esta-
blece que “Los CEI deben prestar especial atención a los pro-
yectos de investigación que involucren niños, mujeres embara-
zadas o que amamantan, personas con enfermedades mentales 
o algún tipo de discapacidad, miembros de comunidades no fa-
miliarizadas con los conceptos médicos y personas con libertad 
restringida para tomar decisiones”. Es decir que, de acuerdo a 
esta normativa, las mujeres son incluidas en la categoría de su-
jetos vulnerables, entendidos como aquellos que requieren cier-
tas protecciones especiales dada alguna condición que poseen 
o no y que los ubica en ese lugar de vulnerabilidad.
En apartado de “selección de participantes” de la mencionada 
normativa, se incluye un subtítulo denominado “vulnerabilidad 
cultural, educativa, social o economica”. Dentro del mismo, en-
tres otras cuestiones a considerar, se incluyen los casos de par-
ticipación en investigaciones de mujeres en edad reproductiva o 
embarazadas. Al respecto de este grupo se aclara que el mismo 
no debe ser excluido de investigaciones por la sola posibilidad 
de embarazarse y se establece que debe recibir información al 
respecto de riesgos en caso de que sucediera mientras participa 
en la investigación. Con respecto a mujeres embarazadas se 
establecen las condiciones en que pueden participar de una in-
vestigación y la recomendación de contar con el consentimiento 
de la pareja.
En cuanto lo planteado, pueden observarse dos cuestiones, por 
un lado, si bien se establece que sexo y género no deben ser 
motivos de impedimento para participar en una investigación, la 
brecha entre hombres y mujeres en la participación investiga-
ción existe (Heiddari et al, 2019, Vargas et al, 2020). Al respecto 
comentan diversos casos en que ha predominado este criterio 
en detrimento de la participación femenina, y dando como resul-
tado efectos perjudiciales sobre la salud de este grupo.
Por otro lado, se puede interrogar sobre el rol de los CEI como 
evaluadores de proyectos de investigación, en relación a la 
perspectiva de género, ya que su rol queda, acorde a la norma, 
limitado a la comprobación de la participación de mujeres que 
revistan ciertas condiciones. En cuanto a esto, puede comentar-
se el aporte de Ariño et al (2011), quienes hacen referencia a la 
importancia de la evaluación de la perspectiva de género en los 
proyectos de investigación por parte de los CEI, con el objetivo 
de, a través de la incorporación de esta perspectiva, promover 
investigaciones orientadas a promover la equidad en el campo 
de la salud.

 · La perspectiva de género en la Investigación, como actividad 
social.

Vargas y colaboradores (2020), analizan el desempeño de las 
mujeres en la Ciencia, planteando la existencia de sesgos men-
cionados anteriormente, a través de los cuáles las mujeres 
quedan en segundo plano en la actividad científica. Esto podría 
observarse por ejemplo, en la sub representación que tienen las 
mujeres en las publicaciones científicas, probablemente ligada 
a la menor disponibilidad y dedicación de tiempo de las mujeres 
en el mundo acadèmico para dedicarse a la investigación, 
Como se mencionó anteriormente, la academia no ha sido ajena 
al proceso de reproducción de las lógicas patriarcales. De esta 
forma, se ha subordinado la producción científica de las muje-
res, a la de hombres (Almendra, 2015)
En el contexto argentino, Basco y Lavena (2019) realizan un in-
forme sobre la participación de mujeres en ciencia y tecnología. 
Las autoras mencionan que las mujeres que deciden realizar 
trayectorias formativas en este área se encuentran con barre-
ras en relación a sus elecciones. Luego, en el ámbito laboral, 
“experimentan la segregación horizontal (“pisos pegajosos”) y 
vertical (“techos de cristal”) en los diferentes sectores de su 
especialidad” (p. 8).
Tal como lo plantea Gallardo (2022), diferentes informes y estu-
dios, coinciden en la conclusión de la existencia de asimetrías 
de género en el “espacio social de las instituciones científicas, 
las personas que ocupan posiciones de distinta jerarquía dentro 
de ellas y la producción científica de tales personas” (p.493).

Comentarios finales
A partir del recorrido realizado en relación a la temática pers-
pectiva de género e investigación, puede darse cuenta de la 
existencia de un Interés y desarrollo en la temática. La misma 
se ve expresada no solo en la producción académica sobre dis-
tintos temas asociados a esto, sino también en la creación de 
guías para la inclusión de la perspectiva en los proyectos de 
investigación y publicaciones científicas. 
Si bien se observa un tendencia hacia incluir la perspectiva de 
género en la investigación, sea como objeto de investigación así 
como posicionamiento que acompaña el proceso investigativo, 
se acuerda que aún queda mucho camino por recorrer para lo-
grar una plena implementación de esta perspectiva.
Pueden plantearse entonces algunos interrogantes en relación 
al rol de los investigadores e investigadoras y las instituciones 
en la inclusión de la perspectiva. 
Se puede considerar la propuesta de sugerir la inclusión de esta 
perspectiva en sus proyectos de investigación cuando corres-
ponda. Esto requiere que exista una política institucional sobre 
el tema y que se sugieren tanto en las convocatorias como en 
las evaluaciones lineamientos que acompañen y sugieran esto. 
Asimismo, otro aspecto a considerar es la revisión de dicha 
perspectiva como un elemento ético por parte de Comités de 
Ética en Investigación, en tanto supone un aspecto que apunta 
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a criterios de justicia y de protección de sujetos vulnerables.
En cuanto a la investigación como actividad social, los cambios 
serán seguramente a mediano y largo plazo, pero se vuelve rele-
vante contar con estadísticas actualizadas sobre la participación 
de las mujeres en ciencia. Esto permite pensar políticas insti-
tucionales que intentan acortar la brecha de posibilidades que 
poseen hombres y mujeres en el mundo académico. 
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